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CÁMARADEDIPUTADOS
MESADE MeViM1ENTO

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Pedido de Informe

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe veña con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministeño de Aguas, Servicios Públicos y Medio

Ambiente através de la Subsecretaña de MedioAmbiente, informe en forma urgente:
1) Si han tomado conocimiento o recibieron denuncias sobre habitantes con

signos o síntomas de estar afectados por contamínación con pesticidas, o por

fumigaciones en la localidad de LaCñolla, departamento San Justo.

2) Si han tomado conocimiento de la aplicación de pesticidas en dicha localidad,

en violación a lo establecido en los arts. 33,34y 35 de la ley 11.273.-

3) De haber tomado conocimiento de los dos puntos anteñormente mencionados

que medidas se han adoptado al respecto.

4) Si se ha veñficado el paso por la planta urbana de La Criolla de fumigadores
terrestres y autopropulsados.-

5) Si las autoñdades comunales de la localidad mencionada han dictado

reglamento, en relación a lo dispuesto en el arto52 d~~ecreto reglamentaño 0552/1997
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PABLO LAUTARO JAVKI
IDiputado Provincial

Señor Presidente:
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El presenteproyectode comunicaciónes solicitadoen relaciónal pedidode los vecinos

de la localidadde La Criolla Departamento San Justo.-

Gral. L6pez 3055 -(S3000DCO) Santa Fe -Argentina




